
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 28 de abril de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral informando que las entidades demandadas y 

vinculadas se encuentran debidamente notificadas, de la siguiente manera:  

 

- Agencia Nacional de Defensa Judicial del Estado el día 15/07/2021. 

- Ministerio Público el día 12/07/2021. 

- Colpensiones el día 12/07/2021. 

- Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito Nacional el día 14 y 19/10/2021, de la siguiente manera:  
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Sírvase proveer; 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ordinario Laboral de Única Instancia 

Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00103 00 

 

FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

Mediante auto proferido el día 14/09/2021, el despacho ordenó la vinculación del Ministerio 

de Defensa Nacional – Ejercito Nacional, notificación que se efectuó por la secretaria en 

debida forma el día 14 y 19/10/2021, tal como se indicó en la constancia secretarial que 

antecede. 

 

Ahora, mediante auto de fecha 09/03/2022 se dispuso nuevamente la notificación del 

Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, por cuanto el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público informó al despacho que había sido notificada de manera errada, sin embargo, y tal 

como se indicó en renglón anterior, la notificación al Ejercito Nacional se realizó en debida 

forma, y respecto al Ministerio de Hacienda su notificación no invalida ni anula la realizada al 

Ministerio de Defensa Nacional. 

 

Por lo anterior, se dejará sin efectos el auto de fecha 09/03/2022 y con el fin de continuar 

con el trámite del presente proceso, se procede fijar fecha y hora para para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 72 del C. de P. Laboral y de la Seguridad Social, para lo cual 
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se programará para el día JUEVES DIECISIETE (17) DE NOVEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE EN PUNTO DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

DECISIÓN  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha 09/03/2022, por las razones indicadas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Fijar hora y fecha para para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 del 

C. de P. Laboral y de la Seguridad Social, para lo cual se programa el JUEVES DIECISIETE (17) 

DE NOVEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE EN PUNTO DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CAAC 
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